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Una presidenta para todas y todos. 

Carta de María Chivite. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Querida amiga, querido amigo: 

 
El Partido Socialista de Navarra PSN-PSOE se presenta a estas elecciones como la formación 

política con el mejor proyecto para garantizar el futuro de nuestra Comunidad Foral. 

 
Durante los últimos cuatro años, en una legislatura llena de retos absolutamente extraordina- 

rios, hemos sido capaces de afrontarlos juntas y juntos y superar las adversidades. Podemos 

sentirnos orgullosos de este esfuerzo colectivo. 

 
Hoy Navarra es más fuerte y está aún más preparada para afrontar los retos que tenemos como 

Comunidad. Las cifras de crecimiento económico, empleo, igualdad, bienestar o fortaleza de 

los servicios públicos en donde lideramos rankings estatales y a la altura en muchos casos de 

la media europea así lo indican. Pero debemos ser exigentes, reconociendo lo logrado, pero 

sin caer en la autocomplacencia. Sigamos construyendo el futuro de Navarra de la mano de 

todas y todos. 

 
La apuesta por el crecimiento para todas las capas de la sociedad, por el empleo de calidad, 

por la igualdad de género, por el fortalecimiento de los servicios públicos, por la modernización 

de nuestra economía ante el reto digital, por el progreso sostenible, por el amejoramiento de 

nuestro marco institucional foral y por la convivencia en nuestra Navarra plural seguirán siendo 

nuestras guías clave en el horizonte 2030. 

 
Reafirmo mi apuesta en un gobierno para Navarra que gobierne para todas las personas, 

desde el diálogo y el acuerdo, que ha dado estabilidad política a nuestra Comunidad Foral. 

Desde la convivencia de nuestra pluralidad. Un gobierno que represente a la mayoría social de 

progreso que existe en Navarra. 

 
Para ello necesito tu apoyo, reforzando aún más el liderazgo de visión socialista. Para que las 

políticas estén aún más centradas en las personas, sus retos, aspiraciones y necesidades. Un 

gobierno más fuerte para liderar el futuro de Navarra. Siempre de la mano de su ciudadanía, 

porque esta tarea siempre será una tarea de todos y todas. 

 
En este documento podrás ver nuestra propuesta para seguir construyendo el futuro de Nava- 

rra. Un programa de gobierno tan ambicioso como riguroso, fruto de la experiencia de gobier- 

no de la última legislatura, de un análisis concienzudo de las necesidades y retos de la sociedad 

navarra y de una ambición por seguir construyendo el mejor futuro para Navarra. Desde la ex- 

periencia, la capacidad y la pasión por nuestra tierra. 

 
Ayúdame a construir, de tu mano, nuestro futuro pleno de convivencia, progreso e igualdad 

de oportunidades. 

 
 

María Chivite Navascués 
CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA 
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1. 2019-2023: UNA LEGISLATURA DE RETOS 
 
Navarra es un espacio colectivo común, solidario, que afronta su presente y su futuro, así 

como sus retos con fuerza e ilusión. El PSN-PSOE acompaña a la ciudadanía con optimismo y 

creencia en el progreso. Somos una comunidad sólida y robusta; propicia para la prosperidad. 

Solvente, con fortaleza en la economía y el empleo. 

 
La legislatura 2019-2023 la iniciamos con un acuerdo político que fue nuestro contrato social 

con los navarros y navarras. En una legislatura absolutamente excepcional por las derivadas del 

COVID o las consecuencias de la Guerra de Ucrania que ha obligado a reorientar las agendas 

de todos los gobiernos, hoy podemos decir que más del 90% de las medidas recogidas en ese 

acuerdo están ya cumplidas o están en proceso de aprobación. Por tanto, aun en el contexto 

de complejidad que hemos vivido y seguimos viviendo, estamos cumpliendo lo que prometimos. 

 
Pero no sólo eso, estamos haciendo mucho más. Porque la pandemia y la guerra han acelerado 

transformaciones, reposicionando prioridades y aflorado nuevas necesidades que tenemos 

que atender. 

 
Un Gobierno de Navarra que cumple, actúa, y lidera y lo hace desde una mirada de progreso. 

Desde unas claras prioridades sociales. Desde un compromiso con el crecimiento justo, la igual- 

dad y la prosperidad compartida. Un gobierno que vive en la realidad. Y que no cae en la tram- 

pa de la soberbia ni la autocomplacencia, sino que se hace preguntas todos los días. Escucha 

y analiza con espíritu crítico. 

 
Por eso, este camino emprendido en 2019 debe ser el principio de una carrera de fondo. Las 

transformaciones, el impacto de las políticas públicas y de la gestión estratégica llevan tiempo. 

Y aunque podemos ir ya viendo resultados, nos queda mucho por hacer y por asentar. 

 
Es muy importante quién gobierne. Porque gobernar es mucho más que gestionar, es mucho 

más que administrar los recursos públicos. Es diseñar las políticas públicas conforme a unos 

principios y valores. Es marcar un camino y es liderar una estrategia de suma con la sociedad 

para avanzar juntos. 

 
Tenemos un potencial enorme y vamos a poner todo el esfuerzo en sacarle el mayor rendimien- 

to, partiendo de una base muy clara, el talento. 

 
Gobernamos desde un compromiso con la igualdad de oportunidades y la cohesión social que 

consideramos deben estar presentes en toda sociedad democrática que quiere progresar de 

manera justa y equilibrada. 

 
Y seguiremos impulsando la cohesión territorial. Un reto, unido al demográfico, al que atende- 

mos, sabiendo que es una carrera de largo recorrido. 

 
Además, el PSN-PSOE seguirá impulsando la convivencia, desde el respeto a la diversidad y la 

diferencia reconociéndola como un valor que nos enriquece. 
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2. EL CAMINO DE LA ESTABILIDAD, 

EL DIÁLOGO Y EL ACUERDO 
 
Gobernamos, pues, haciendo del diálogo y el acuerdo la mejor herramienta para la estabili- 

dad, para la confianza y demostramos que desde la centralidad y la capacidad de entendimien- 

to se aporta certidumbre en estos tiempos inciertos. 

 
En total, la legislatura 2019-2023 se han aprobado 107 leyes forales (una más que en la legis- 

latura pasada), 15 decretos forales legislativos, 22 decretos ley forales y 4 modificaciones del 

Convenio Económico. 

 
Entre ellas, los cuatro presupuestos, varias iniciativas fiscales y algunas reformas importantes 

que inciden en la transformación de la Comunidad Foral, como han sido las de cambio climático, 

la Ley de nueva Financiación Local, la Ley de Vivienda, la nueva Ley de Infancia o de 

Derechos de las Personas con Discapacidad, la de Estabilización del Empleo Público, la Ley del 

Juego o la del Reconocimiento para las Víctimas de Abusos en la Iglesia. 

 
De hecho, el 72% de las iniciativas legislativas traídas por el Gobierno para su aprobación par- 

lamentaria, se han aprobado sin votos en contra y el 40% por unanimidad. 

 
Eso se llama mayoría social. Pero sobre todo contribuye a tener una mejor democracia, a for- 

talecer las instituciones, y a reivindicar el papel de la política útil para estar al servicio de la 

prosperidad y el bien común. 

 
También el diálogo abierto con el resto de instituciones: Gobierno de España, entidades lo- 

cales, otras CCAA e instituciones europeas. Lo que nos ha permitido llegar a acuerdos y fijar 

políticas en beneficio directo de la ciudadanía. Desde el diálogo abierto y exigente, desde la 

práctica de la política útil al servicio del bien común. 

 
Esta es la foto de la estabilidad y de la centralidad, impulsada por el gobierno de la presidenta 

Chivite. Porque un gobierno en minoría parlamentaria capaz de presentar estas credenciales 

quiere decir que es un gobierno con propuestas razonables, sensatas, de mayoría social, y que 

además dialoga y escucha precisamente para lograr que tenga amplio apoyo. 

 
Hemos trabajado aunando sensibilidades, no separando posibilitando así que la mayoría de 

la ciudadanía se pueda reconocer en estas políticas y en esta manera de hacer, dialogando y 

escuchando, y con esta manera de entender Navarra, que es desde el respeto, para una 

mejor convivencia, porque no hay prosperidad sin convivencia. 

 
Este camino, que creemos tiene aún muchos kilómetros por transitar, lo queremos seguir 

haciendo de la mano de la ciudadanía, del conjunto de la sociedad, porque así se está demos- 

trando, en tiempos difíciles es más importante que nunca la colaboración, arrimar el hombro, 

ser útiles y aportar al común. 
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Claro que hay que mejorar muchas cosas. Claro que vivimos momentos de dificultad, somos 

conscientes y por eso actuamos. Pero una cosa es mejorar algo que funciona y otra muy distinta 

predicar la hecatombe. Y eso, evidentemente no está pasando. 

 
Por eso, la política y las instituciones somos creíbles cuando, desde el análisis de la realidad, de 

los datos, no desde las elucubraciones, hacemos propuestas posibles y útiles. 

 
Por eso, el PSN-PSOE seguirá leyendo lo que pasa ahí afuera con mirada crítica, asumiendo lo 

que es mejorable, poniendo soluciones a los problemas, y siempre desde el reconocimiento de 

una Navarra de la que los y las socialistas nos sentimos muy orgullosas y orgullosos. 

 
Una Navarra que progresa y avanza. Esa es la realidad. Y que en los próximos años va a acelerar 

y va a dar un salto cualitativo muy relevante, en buena medida por apuestas inversoras y trans- 

formadoras como el Plan Reactivar Navarra y los fondos Next Generation. 

 
Hagamos de este escenario, que no se volverá a repetir, al menos en muchos años, una oportu- 

nidad para la modernización innovadora y la mejora. 

 
Sigamos construyendo círculos virtuosos de colaboración. Hagamos de las instituciones luga- 

res útiles, de encuentro, de diálogo constructivo y espacios abiertos a la ciudadanía. 

 
Hagamos buena política para la buena gente que son los navarros y navarras. Gracias a su 

compromiso con esta tierra, gracias a toda esa sociedad inquieta, trabajadora, talentosa, acti- 

va, somos hoy la comunidad que somos. Y somos el pilar de la que seremos. 

 
Por eso, desde el honor y la responsabilidad que tenemos desde el PSN-PSOE, caminemos con 

firmeza y decisión para que nuestra Navarra de hoy sea también la esperanza de la Navarra 

del mañana. 



 

 

II. 
En el horizonte de 

la Navarra del 2030 
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1. UN PROYECTO AL SERVICIO DE TODA LA CIUDADANÍA NAVARRA 
 
Navarra es un espacio de convivencia y de pluralidad. Un espacio de acuerdo y de consenso. 

 
Queremos una Navarra en común. Una Navarra que sea de todos y todas; una Navarra que 

propicie la igualdad de oportunidades; una Navarra donde las políticas públicas reduzcan las 

desigualdades sociales y promuevan la prosperidad. Una Navarra sostenible en términos socia- 

les y medioambientales. Una Navarra que mire a Europa. 

 
Debemos priorizar lo común, Navarra, al interés partidario propio. Solamente habrá otra políti- 

ca si ésta es para la mayoría social y si se realiza de forma solvente. 

 
Navarra afronta la próxima legislatura con un horizonte esperanzador, en el que debemos seguir 

afrontando las transformaciones que garanticen nuestro futuro para ser una sociedad cada vez 

más democrática, con más libertades, más igualitaria, más próspera a todos sus niveles y con 

más cohesión social y territorial. 

 
Para todo ello: 

 
• Es necesario reforzar el liderazgo del proyecto socialista al frente del Gobierno de 

Navarra para seguir articulando este nuevo tiempo al frente de las instituciones navarras, 

que debe estar sustentado en valores de progreso, cívicos y sociales, que anteponga la 

solución a los problemas, la atención de las personas y un crecimiento económico justo. 

 
• Es imprescindible seguir apostando por un modelo económico, social y político para 

Navarra sustentado en la igualdad de oportunidades y la sostenibilidad. Un modelo que 

los socialistas presentamos con nuestro programa abierto y esperamos representar en las 

institucionales locales y forales. 

 
• Es necesaria una vocación política transformadora, que huya de inercias y conformis- 

mos, para avanzar hacia un escenario de progreso común para todas las capas de la 

sociedad, sin dejar a nadie atrás. 

 
• Es preciso que Navarra siga siendo construida en común, desde lo local, en el marco 

de su autogobierno, dentro de la España plural y abierta a Europa, lo que implica mayor 

participación, apertura y modernización, teniendo como valor irrenunciable su plurali- 

dad y diversidad. 

 
• Es asimismo sustancial seguir avanzando en la renovación y la regeneración política, 

ya que son demandas de la sociedad, entendiendo además que la ética pública, la ho- 

nestidad, la ejemplaridad y la coherencia deben ser las herramientas para garantizar la 

credibilidad ciudadana. 

 
• Es imprescindible seguir propiciando el diálogo, con el fin de lograr los consensos y los 

acuerdos necesarios para garantizar una estabilidad en Navarra que permita emprender 
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el camino de la recuperación económica y la reducción de la brecha social, desde los 

principios de igualdad y justicia social. 

 
• Es obligado que consolidemos y emprendamos en la legislatura 2023-2027 transfor- 

maciones que van a definir la Navarra del futuro y la calidad de vida de sus ciudadanía, 

como son la transformación de nuestra economía hacia la completa digitalización, el reto 

del crecimiento basado en fuentes energéticas propias y renovables, la modernización 

de nuestros servicios públicos, la cohesión territorial de toda la Comunidad Foral y el re- 

forzamiento de nuestra arquitectura institucional desde la unión solidaria con el resto de 

España y la contribución al proyecto europeo. 

 

2. REFORZANDO EL LIDERAZGO 

AL SERVICIO DE LA MAYORÍA SOCIAL DE PROGRESO 
 
Las elecciones forales de mayo 2019 situaron al PSN-PSOE ante la responsabilidad de liderar 

una alternativa política de convivencia, progreso, inclusiva e igualitaria. Pero dicha posición 

no vino por casualidad sino fruto de un trabajo basado en los principios, la coherencia, el rigor 

y un liderazgo orgánico e institucional de clara vocación inclusiva y dialogante. 

 
Esa línea de trabajo se plasmó en el Acuerdo Programático y en la línea de acción política del 

Gobierno de Navarra, que afrontaba la legislatura 2019- 2023 con el objetivo clave de avanzar 

por la senda del progreso económico y social, la lucha contra la desigualdad, la defensa y 

mejora de su autogobierno dentro de la lealtad institucional, la igualdad de oportunidades y la 

convivencia de la pluralidad de la sociedad navarra como ejes vectores de su acción legislativa 

y de gobierno. 

 
La Comunidad Foral de Navarra afrontaba y afronta retos comunes al conjunto de España y 

Europa, como son la apuesta por una economía innovadora y competitiva, por una sociedad 

abierta al mundo, solidaria y responsable con los compromisos internacionales, un estado del 

bienestar fuerte y sostenible, la igualdad de género y oportunidades como eje transversal de 

toda acción política y la búsqueda de escenarios políticos que generen, desde las instituciones 

públicas, estabilidad, certidumbre y confianza. 

 
En este contexto, las formaciones políticas PSN-PSOE, Geroa Bai, Podemos-Ahal Dugu Navarra 

e Izquierda-Ezkerra fuimos receptivos a la mayoría social de progreso de nuestra Comunidad 

Foral y asumimos como compromiso la articulación de un programa de acción política para la 

legislatura 2019-2023 que respondió a los retos que afronta nuestra sociedad para dotarle de 

mayores niveles de progreso, igualdad, libertad y justicia social. 

 
Liderando una alternativa política de progreso, función que el PSN-PSOE asumió desde la máxi- 

ma responsabilidad, con espíritu dialogante y búsqueda de un acuerdo de acción política que, 

desde el Gobierno y el Parlamento, ha impulsado una agenda decididamente reformista y pro- 

gresista en la sociedad navarra. 
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Un Gobierno de Navarra plural y a la vez liderado por una presidenta socialista, María Chivite, 

cuestión que ha sido clave en la definición de las líneas vectoras de su actuación política coin- 

cidentes con los principios básicos del socialismo democrático y la socialdemocracia adaptado 

a la realidad de nuestra Comunidad Foral 

 
Sobre este contexto, la apuesta del PSN-PSOE para la legislatura 2023-2027 es clara: reforzar 

la actual mayoría social de progreso que existe en Navarra, en torno a un proyecto de tras- 

formación e innovación, el socialista, que ponga en el centro de toda actuación política las 

personas, es clara e inequívoca. 

 
Una realidad institucional en el que el PSN-PSOE asume un papel aglutinador y catalizador de 

una mayoría ciudadana que quiere ver el futuro con ilusión, esperanza y ánimo constructivo. 

Dejando atrás la política de la confrontación y la crispación. Apostando por una política útil al 

servicio de toda la ciudadanía navarra. 

 
No solo es posible, sino que es imprescindible un proyecto político, una idea de Navarra que 

ilusione e integre al conjunto de la ciudadanía. Que huya de la confrontación de la vieja política 

y apueste por la libertad, la convivencia, el progreso y la verdadera igualdad de oportunidades. 

 
El PSN-PSOE es hoy la referencia de la mayoría social de progreso de Navarra en torno a una 

idea cardinal: la práctica de políticas progresistas, una profunda apuesta por la igualdad de 

género y oportunidades, y de cambio y transformación. Todo ello desde la reivindicación de la 

pluralidad y la convivencia entre la ciudadanía navarra. 

 
Y todo ello contando con todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que no se resignan ni a 

conformarse con el presente ni a regresar al pasado, sino que son capaces de observar que es 

posible desde el trabajo en común una Navarra que les ilusione. 

 
El objetivo está claro y bien definido. Apostamos por un Gobierno en Navarra que gobierne 

para todos y todas, que no confronte por cuestiones identitarias, que una y que tenga un plan 

en común con los sectores más dinámicos de esta sociedad. Un gobierno con un liderazgo so- 

cialista reforzado. Y en esa tarea el PSN-PSOE estará al servicio de la ciudadanía navarra. 
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3. UN PROYECTO DE PRINCIPIOS 

ACTUALIZADOS AL PRESENTE Y FUTURO 
 

El proyecto socialista es un proyecto de principios, que tiene como objetivo irrenunciable 

transformar la sociedad, eliminando toda expresión de desigualdad o discriminación y de- 

fendiendo especialmente a las personas y sectores más necesitados, adaptando para ello los 

valores y principios de actuación de la socialdemocracia a las características de nuestra Co- 

munidad Foral. 

 
El PSN-PSOE tiene como objetivo aglutinar a la mayoría social de progreso que existe en 

nuestra Comunidad Foral, siendo su aspiración obtener la confianza y credibilidad de la ciuda- 

danía para así liderar Navarra desde el espacio político de la izquierda socialdemócrata y, en 

consecuencia, gobernar para realizar los cambios y transformaciones a corto, medio y largo 

plazo que Navarra necesita. 

 
El PSN-PSOE constituye un proyecto autónomo, pero al mismo tiempo abierto al acuerdo con 

otras fuerzas progresistas y transformadoras, atendiendo a este escenario político en el que la 

ciudadanía demanda no solo coherencia con los principios y valores propios de la socialdemo- 

cracia, sino también voluntad de diálogo y entendimiento con otras formaciones políticas, con 

objeto de buscar soluciones comunes que tengan como fin el interés general. 

 
El PSN-PSOE apuesta por una acción política transformadora, innovadora y modernizadora, 

que supere posiciones reaccionarias, que se anclen en tradiciones ya superadas, o que pongan 

freno al progreso y la prosperidad del conjunto de la ciudadanía. 

 
Estos principios y valores sitúan a la persona en el centro de nuestra actuación política. Acción 

política diseñada desde los valores de la izquierda socialdemócrata: democracia, derechos 

humanos, libertad, igualdad, solidaridad y justicia social. La identidad del socialismo no solo 

está centrada en el Estado del Bienestar, también lo está en la profundización de la democra- 

cia. 

 
Nuestros objetivos deben seguir la misma dirección que las necesidades de la ciudadanía y por 

tanto las prioridades en las líneas de actuación política del PSN-PSOE deben necesariamente 

adecuarse a estas necesidades, especialmente las relacionadas con los principales problemas ac- 

tuales de nuestra sociedad: el reto de la transformación de nuestra economía, la mejora de la 

calidad del empleo, la corresponsabilidad y la conciliación, el fortalecimiento de los servicios 

públicos, la igualdad de oportunidades, la desigualdad, la lucha contra la violencia machista, 

entre otros. 

 
No debemos dejar de lado elementos que se han mostrado claves en el desarrollo de las socie- 

dades de futuro como el desarrollo sostenido, sostenible y extensible, el respeto al medioam- 

biente, o la nueva realidad que en todos los órdenes representa el desarrollo de las nuevas 

tecnologías, entre otros. 
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La política en general se encuentra en nuestro país en una situación de desprestigio y descon- 

fianza por parte de la ciudadanía que resulta preocupante. Debe ser un objetivo del PSN-PSOE 

la búsqueda de la recuperación de esta confianza a partir de elementos como nuestras políticas 

de transparencia que tienen que ser aplicadas con todo rigor y trasladadas tanto al resto de 

las fuerzas políticas como al conjunto de la ciudadanía. 

 
El PSN-PSOE reivindica como propio nuestro marco institucional, definido en la Constitu- 

ción y el Amejoramiento del Fuero. Defendemos una Navarra abierta, progresista, feminista, 

plural, integradora y solidaria, que apuesta por la expresión institucional que representa la 

Comunidad Foral de Navarra en unión solidaria y federal con el resto de España y siendo parte 

activa del proyecto de la Unión Europea. 

 
El PSN-PSOE no va a participar del frentismo excluyente, ya sea por cuestiones identitarias o 

por demagogias populistas. Somos un partido que reconoce la pluralidad existente en nuestra 

sociedad y que se sitúa alejado de radicalismos decimonónicos, por lo que busca sumar volun- 

tades para que en Navarra quepamos todos y todas. 

 
De ahí nuestro firme compromiso de impulsar el diálogo con todas las fuerzas políticas. La 

cohesión y la convivencia entre las distintas identidades y sensibilidades que conviven en 

Navarra es uno de nuestros objetivos clave. 

 
Por eso, los y las socialistas seguiremos reivindicando la centralidad, definida como elemento 

de superación de extremismos, radicalismos y posiciones frentistas. Debemos convivir bajo el 

paraguas de lo que nos une, respetando la diversidad, apostando por la convivencia, pero no 

generando más problemas, sino resolviendo los que ya tenemos. 

 

4. EN EL HORIZONTE DEL 2030: 

LAS PERSONAS SIEMPRE LO PRIMERO 

 
La articulación de la Navarra democrática como Comunidad Foral social y económicamente 

avanzada no puede entenderse desde 1982 sin el concurso del PSN-PSOE ya sea desde las 

labores de gobierno o desde la oposición. 

 
La consecución de una arquitectura institucional, la Comunidad Foral, que conjuga nuestros de- 

rechos históricos con la unidad constitucional, ha sido fundamental para dotarnos de un marco 

de estabilidad política y social que hiciera posible nuestro progreso. 

 
El Amejoramiento del Fuero o LORAFNA de 1982 se ha erigido como una herramienta útil que, 

con las políticas adecuadas, ha generado una sociedad de progreso y bienestar no exenta de 

brechas de desigualdad derivadas, por un lado, de prácticas conservadoras de la mano de UPN- 

PP y, por otro, de un contexto de brutal crisis económica. Navarra se ha venido dotando en las 

últimas décadas de un entramado socioeconómico equiparable a la media de las regiones más 

avanzadas. 
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El perfil industrial de nuestra Comunidad ha tenido causa y efecto en nuestros niveles de de- 

sarrollo y bienestar y ha posibilitado, por un lado, un alto grado de empleabilidad y por otro la 

generación de recursos suficientes para dotarnos de servicios públicos, universales y de calidad. 

 
De la misma manera, se ha apostado por una línea de crecimiento sostenible, conjugando 

progreso económico y social con respeto medio ambiental. La Comunidad Foral se ha dotado 

en su etapa democrática de un Estado Social de inspiración netamente socialdemócrata. 

La sanidad y educación públicas, universales y gratuitas, el avance en la carta de derechos 

sociales y, en definitiva, la generación de unos servicios públicos altamente considerados 

por la población navarra ha situado a la Comunidad Foral a la cabeza de niveles de progre- 

so y bienestar en el conjunto de España y en la media de las regiones más avanzadas de la 

Unión Europea. 

 
Es imprescindible una política, como la que representa el PSN-PSOE, que proponga un nuevo 

reto, una nueva ilusión en forma de pacto social por el progreso y bienestar de la Navarra del 

siglo XXI, centrado en una serie de propuestas fundamentales que respondan a las demandas y 

necesidades presentes y futuras de la Comunidad Foral. 

 
• Como formación política progresista, la prioridad de las políticas económicas y socia- 

les debidamente armonizadas entre sí, que generen un crecimiento sostenible, que apor- 

ten una actividad de alto valor añadido, que incrementen la empleabilidad y, en definitiva, 

garanticen al conjunto de la población la plena igualdad de oportunidades y su bienestar. 

 
• El impulso de los nuevos derechos de la ciudadanía del siglo XXI junto con una cultura 

de corresponsabilidad hacia el bien común, así como la profundización del sistema de- 

mocrático y sus mecanismos de control, transparencia y participación. 

 
• La apuesta por los valores de la paz y la convivencia, que es la primera obligación de 

todo proyecto político plenamente democrático, así como la reivindicación de la plu- 

ralidad a todos los niveles de nuestra Comunidad Foral (social, territorial, identitaria, 

sexual, etc.) como un valor de progreso. 

 
• Igualmente, la apuesta integral por el feminismo, la igualdad de género, la eliminación 

de todas las violencias machistas y la integración de todas las personas como principios 

informadores de todas las políticas. 

 
• La definición y fortalecimiento de unos servicios públicos de referencia, basados en 

los principios de universalidad, calidad y equidad, sustentados en criterios de máxima 

optimización de los recursos públicos, y recaudados a través de una fiscalidad que equi- 

libre progresividad y competitividad. 

 
• Seguir profundizando en la cohesión territorial y la lucha contra la despoblación, así 

como en el desarrollo de infraestructuras básicas que vertebran territorio - como el Ca- 

nal de Navarra, el Tren de Altas Prestaciones o las vías rápidas- y garantizan igualdad de 

oportunidades y desarrollo económico y social armonizado. 
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• La respuesta en clave de innovación ante la digitalización, la inteligencia artificial y la 

Industria 4.0 es la base de la fórmula para la adaptación tecnológica de la Comunidad Fo- 

ral en su ámbito productivo, y desde ahí trabajaremos para situar a Navarra en los mejores 

estándares TIC que nos permitan situarnos a la vanguardia. Esta estrategia estará también 

apoyada desde la educación, las organizaciones sociales y la ciudadanía en general. 

 
• El Impulso integral y transversal de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible como marco político que interpela a todas las instituciones al más alto nivel 

y aporta una respuesta adecuada y coherente a todos los retos que tenemos como so- 

ciedad: La lucha contra el cambio climático, la apuesta por la movilidad sostenible, por la 

sostenibilidad y la respuesta a los objetivos de la agenda 2030: economía circular, transi- 

ción energética, cambio climático y desarrollo sostenible. 

 
• La apuesta por la colaboración activa entre las instituciones públicas y la sociedad civil 

como factor dinamizador de todos los recursos que disponemos como sociedad, en la 

búsqueda del bien común de la Comunidad Foral en donde el sector público y las insti- 

tuciones deben adoptar un papel protagonista de liderazgo y dinamización en la nueva 

etapa de progreso de Navarra. 

 
• Apostamos por una maduración de nuestra arquitectura institucional, la recogida en 

el Amejoramiento del Fuero, que se ha erigido como una herramienta útil que, con las 

políticas adecuadas, ha generado una sociedad de progreso y bienestar, que conjuga 

nuestros derechos históricos con la unidad constitucional, ha sido fundamental para do- 

tarnos de un marco de estabilidad política y social que hiciera posible nuestro progreso. 

 
• Seguiremos avanzando en una actualización de nuestros derechos históricos buscan- 

do el consenso en la Comunidad Foral, y desde la responsabilidad y la solidaridad con el 

resto de España y partícipes en el proyecto de Europa, dotándonos de unas instituciones 

forales y locales útiles para los retos del presente y del futuro. 

 
• La profundización en la agenda de regeneración radicalmente democrática con el ob- 

jetivo de acercar la realidad de la calle a la institucional a través de la transparencia, la 

comunicación y la interacción, así como la eliminación de privilegios y de espacios de 

influencias indeseadas entre el mundo económico y el político. 



 

 

III. 
Un proyecto para 

el futuro de Navarra 



 

 

Una Navarra 

plena de igualdad 

de oportunidades 
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1. 
Profundizar en los objetivos estratégicos definidos en el Plan de Empleo de Navarra 2021- 

2024, profundizando en un nuevo Plan de Empleo en el horizonte 2030, en concreto, la mejora 

del empleo y la salud laboral de Navarra y la eliminación de las desigualdades, disminuyendo 

la brecha de género y el desempleo, y mejorando la protección de los colectivos con más difi- 

cultades. 

 

2. 
Se impulsarán programas específicos dirigidos a jóvenes y a quienes tienen más de 45 años y 

mayor distancia de la formación, para dotarles de recursos formativos que les permitan adaptar- 

se a los cambios en su empleo y acceder a las nuevas oportunidades que se presenten. 

 

3. 
Fomentar que en el seno de las empresas se implementen los planes de igualdad de acuerdo 

con los agentes sociales, promoveremos acuerdos entre agentes socioeconómicos para eli- 

minar las discriminaciones presentes en el mundo del trabajo y dar visibilidad a las políticas 

públicas que contribuyen a ellas. 

 

4. 
En materia de seguridad laboral, potenciaremos el Consejo Navarro de Salud Laboral, conti- 

nuaremos con la formación básica y específica de seguridad y salud para los trabajadores, 

seguiremos desarrollando el programa del delegado territorial de Prevención. 

 

5. 
Garantizar que la formación para el empleo se adapta a las nuevas titulaciones requeridas por 

los nuevos sectores (energías renovables, digitalización, etc.) y a la recapacitación desde sec- 

tores en declive a nuevos sectores económicos. 

 

6. 
Intensificar la lucha contra la economía sumergida y el fraude laboral con el desarrollo de po- 

líticas públicas coordinadas entre la Administración Central y Foral. 

 

7. 
El desarrollo pleno del Plan Industrial de Navarra con tres objetivos claros de actuación: apoyar 

el crecimiento y desarrollo industrial de Navarra, así como su necesaria transformación digital y 

ecológica; apoyar la generación y/o atracción de nueva actividad económica de nicho en las ca- 

denas de valor industriales prioritarias y reforzar el ecosistema industrial de apoyo al crecimiento, 

consolidación y transformación de la industria navarra de las cadenas de valor prioritarias. 
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8. 
Atender a las principales 11 cadenas de valor de la industria navarra, esto es: Automoción; Agro- 

alimentación; Biofarmacia; Tecnologías Sanitarias; Eólica; Energías Renovables; TICs; Activida- 

des gráficas y audiovisuales; Mecatrónica; Diseño, Ingeniería y Maquinaria Avanzada; Logística y 

Transporte, entendiendo como cadena de valor, un enfoque más amplio que la circunscripción 

sectorial de estas actividades a otras relacionadas tanto con proveedores como actividades 

de distribución y de apoyo, de forma que puedan explorarse las diferentes interrelaciones que 

se dan en el conjunto del entramado industrial de la Comunidad. 

 

9. 
Estudiar la implementación de un Plan Foral específico para la reindustrialización que comple- 

mente otras actuaciones que ya tiene el Gobierno de España, para que se pueda abordar las 

consecuencias puntuales que se pudieran producir en la industria navarra las disrupciones de 

la nueva industrialización, todo ello trabajado previamente en el Consejo del Diálogo Social. 

 

10. 
Avanzar en una mayor cohesión territorial en Navarra, siendo la actividad industrial el vector 

que guíe esa cohesión, con planes de desarrollo específicos y adaptados a la realidad y a los 

sectores de cada comarca que, tomando como referencia marco este Plan de Industrialización 

2021-2025, lo desplieguen ad-hoc en cada territorio. 

 

11. 
Necesidad de avanzar en una mayor incorporación de las mujeres al sector industrial, en igual- 

dad de condiciones en puestos y salarios, y con promoción del acceso a puestos de responsa- 

bilidad y dirección, evitando así tanto la segregación vertical como horizontal. 

 

12. 
Generar condiciones para enraizar las multinacionales en la Comunidad Foral, creando estímu- 

los y condiciones favorables para que se queden a largo plazo en el territorio. 

 

13. 
Puesta en valor del sector agroalimentario para lograr la atracción de personal y refuerzo de la 

“marca” de productos navarros para mejorar el posicionamiento conjunto del sector. 

 

14. 
Avanzar en la conectividad en los polígonos industriales y en la digitalización de procesos in- 

dustriales mediante la explotación de TICs. 
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15. 
Minimizar el uso del carbón, el petróleo, el gas natural o cualquier otra forma de combustible 

fósil es sin duda uno de los puntos más importantes. 

 

16. 
Destinar recursos económicos para favorecer otros modos de transporte alternativos como 

puede ser el tren para media y larga distancia, autobús para distancias medias y cortas y la mo- 

vilidad activa para distancias cortas. 

 

17. 
Impulsar el uso de las energías renovables: solar, eólica, mareomotriz, hidráulica, biomasa, etc. 

Todo ello, con miras al objetivo vinculante planteado conjuntamente por la UE y sus estados 

miembros de reducir internamente al menos el 55 % de las emisiones netas de gases de efecto 

invernadero para 2030, respecto de los niveles de 1990. 

 

18. 
Situar a Navarra entre los líderes en uso de la tecnología como palanca de la digitalización 

de la industria, la educación y la sociedad, siendo el sector público uno de los motores de la 

transformación digital de la región. 

 

19. 
Priorizar el incremento de la conectividad digital, la extensión de las redes 5G, la potenciación 

de la industria tecnológica y el incremento de las capacidades y aptitudes digitales, el fomento 

de la economía de datos como motor de la innovación y la creación de empleo, y la mejora del 

entorno empresarial, favoreciendo la transformación digital de las pequeñas y medianas empre- 

sas de nuestra comunidad. 

 

20. 
Lograr que el 100% de los servicios sean 100% digitales como base de una administración 
sensibilizada con la digitalización, eficiente en la gestión (sin duplicidades), y con un proyecto 
tecnológico sostenible, sin menoscabo de la necesaria atención analógica, presencial y/o no 
digital para evitar las brechas en este sentido. 

 

21. 
Medidas específicas para la innovación y la excelencia en el sector comercial, estableciendo 

estrategias propias y/o colaborando en las medidas propuestas por el propio sector. Fortaleci- 

miento de la imagen del comercio de Navarra y la consolidación de su oferta comercial. 
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22. 
Favorecer y promover la implantación de la formación en emprendimiento, con especial énfa- 

sis en el espíritu emprendedor y competencias asociadas. 

 

23. 
Desarrollar el ecosistema de agentes inversores externos a Navarra que participen en proyec- 

tos emprendedores. Haremos un análisis de los problemas administrativos que surgen a la 

hora de iniciar nuevos proyectos empresariales, tanto a nivel municipal como foral, con objeto 

de unificar, agilizar y simplificar criterios y procedimientos. 

 

24. 
Crear un sistema de apoyo específico para sucesiones empresariales de empresas viables que 

desean ser dejadas por las personas propietarias, mediante la creación de un fondo de inversión 

específico. 

 

25. 
Trabajaremos para que el proceso de digitalización alcance al mayor número de pymes y 

autónomos posible, y así, impulsar su eficiencia y productividad en una sociedad mucho más 

deslocalizada productivamente y en la que se ha incrementado exponencialmente el comercio 

online y la internacionalización. 

 

26. 
Apostamos por la ciencia y seguiremos modernizando y reforzando el sistema de investiga- 

ción, desplegando grandes proyectos tractores con mayor impulso de la innovación en el con- 

junto de la economía. 

 

27. 
Mantenimiento del régimen fiscal especial para emprendedores. Refuerzo de los instrumentos 

de financiación para la creación y crecimiento empresarial. 

 

28. 
Reforzaremos la formación, la orientación y el acompañamiento a fin de consolidar las iniciati- 

vas de trabajo autónomo. Favoreceremos y acompañaremos en la transición ecológica y digital 

del colectivo. 

 

29. 
Impulso del relevo generacional en el colectivo autónomo, especialmente en las zonas rurales. 
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30. 
Fortalecimiento del Consejo Navarro de Trabajo Autónomo como órgano permanente de par- 

ticipación en la toma de decisiones, diálogo y debate entre el Gobierno de Navarra y las asocia- 

ciones representativas de los trabajadores/as autónomas de Navarra. 

 

31. 
Fomentaremos la economía social como experiencia de éxito, arraigo, generadora de empleo y 

elemento de cohesión territorial. Pondremos en valor la contribución diferencial de las empre- 

sas de economía social al empleo, un modelo de empleo diferente, participativo y responsable. 

 

32. 
Derivado de la aprobación de la nueva Ley Concursal que ofrece una segunda oportunidad a 

empresas que pueden resultar viables con su transformación en entidades de la economía so- 

cial, nos comprometemos a promover la conversión de empresas, sociedades anónimas o so- 

ciedades limitadas en crisis en cooperativas o sociedades laborales que sean propiedad de las 

personas trabajadoras, siempre que sea en actividades económicamente viables, en empresas 

de diferentes tamaños, tanto del sector industrial como de servicios. 

 

33. 
Buscaremos llegar a un gran pacto de comunidad que incluya el compromiso de aumentar el 

porcentaje del PIB para la ciencia, así como de sostener esta inversión en el tiempo, con el ob- 

jetivo de alcanzar en 2030 el 3% del PIB, en el que la inversión pública debe alcanzar el 1,25%. 

 

34. 
Apoyaremos la inversión en I+D de empresas, Universidades y Centros Tecnológicos, así como 

promover las colaboraciones estables para la I+D+i e incrementar los recursos públicos a pro- 

mover la actividad investigadora. 

 

35. 
Identificaremos necesidades, número y perfiles a tener a medio y largo plazo que puedan ser 

cubiertas desde el propio territorio y determinar qué talento tendremos que ser capaces de 

atraer, planificar y poner en marcha un proceso dinámico por un lado de retención de nuestro 

talento y a la par ser polo de atracción y de captación activa fuera de Navarra. Fomentaremos 

las denominadas vocaciones STEM en las mujeres. 

 

36. 
Junto con el Gobierno de España, seguiremos avanzando en las obras del Tren de Altas Presta- 

ciones (TAP), culminando las obras de los tramos Villafranca-Peralta y Olite-Tafalla e impulsando 

los próximo tramos Zaragoza-Castejón y Campanas-Zuasti. 
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37. 
Avanzaremos en el proyecto de la segunda fase del Canal de Navarra, que permitirá llevar agua 

de calidad a la Ribera y con un gran papel estratégico como pilar clave en el desarrollo econó- 

mico, previéndose la licitación a finales de 2023, con un plazo de ejecución de 48 meses. 

 

38. 
Seguiremos implementando el IV Plan Director de Carreteras (2021-2029) con una estimación 

de inversión en obra nueva de más de 1.300 millones de euros y más de 250 obras de ampliación 

y mejora de la Red de Carreteras. 

 

39. 
Culminaremos la transformación integral de la N121A en una vía de 2+1 para mejorar su seguri- 

dad y el desdoble de los túneles de Belate y Almándoz para adecuarlos a la Directiva 2004/54/ 

CE de 29 de abril de 2004 sobre requisitos mínimos de seguridad para túneles de la red transeu- 

ropea, así como las variantes incluidas en esta carretera en Olabe, Burutáin y Arraitz. 

 

40. 
Junto con el Gobierno de España, impulsaremos la Autovía A-15 entre Medinaceli y Tudela culmi- 

nando los dos tramos de la A-15 correspondientes a la Comunidad Foral mediante la firma de un 

convenio entre el Gobierno de España y el Gobierno de Navarra para coordinar su construcción. 

 

41. 
Trabajaremos junto con el Gobierno de España en la modernización del nodo logístico de Noáin, 

así como en la construcción de la línea ferroviaria que va a dar servicio en tren a los polígonos 

de Landaben, Arazuri y Orkoien así como en identificar posibles necesidades de nodos logísticos 

en la Ribera Navarra. 

 

42. 
Impulso de la Política Agraria Común (PAC) 2021-2027 como principal instrumento que tene- 

mos a nuestro alcance para apoyar la renta de los productores, impulsar la competitividad y 

la sostenibilidad del sector agroalimentario y mejorar la diversificación económica y la calidad 

de vida en nuestros pueblos. 

 

43. 
Apoyo a la agricultura y ganadería familiar y profesional, garantizando unas explotaciones ren- 

tables, apoyando el pacto verde. Garantizará un sistema alimentario sostenible, produciendo 

unos alimentos sanos y seguros, en cantidad suficiente y a precios razonables para toda la so- 

ciedad. Defendemos la producción y el consumo de alimentos de temporada y ecológicos, así 

como las virtudes de la dieta mediterránea. 
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44. 
Pondremos en marcha el Centro Nacional para la Industrialización y Robótica de la Cons- 

trucción contando con todos los agentes del sector: empresas, gremios, trabajadores, Centros 

de FP, Universidades, Centros de Investigación, Clúster de industrialización de la construcción, 

Mesa para la Transformación del sector de la Construcción (CEN). 

 

45. 
Cambiar el modelo de producción de electricidad, sustituyendo las que usan combustibles fó- 

siles para producir electricidad por energías renovables, que son las formas limpias de produc- 

ción. A la par se deberá sustituir los combustibles fósiles por electricidad tanto en la industria, 

como en el transporte, como en el uso urbano y doméstico. 

 

46. 
Garantizar la generación de electricidad con energías renovables en suficiente cantidad para 

que sustituya tanto a las centrales térmicas y como al uso de combustibles fósiles en industria, 

transporte y uso urbano. 

 

47. 
Dotarse de infraestructuras suficientes para asegurar la suficiente estabilidad al sistema tanto 

para la importación de electricidad del exterior en caso de baja producción propia como para   la 

exportación en caso de sobrante. 

 

48. 
Incentivar el autoconsumo y la generación de proximidad, a fin de fomentar la participación de 

los ciudadanos en el desarrollo de Comunidades Ciudadanas de energía renovable, impulsar 

el desarrollo de Comunidades Energéticas Locales para la generación de energías renovables 

de proximidad y garantizar el acceso a la conexión que permita la evacuación de excedentes 

de pequeñas o medianas instalaciones. 

 

49. 
Proponemos un sistema tributario estable, para reducir, en la medida de lo posible, las altera- 

ciones en la recaudación en función de los ciclos económicos; Suficiente, para garantizar el sos- 

tenimiento financiero del sector público y su capacidad recaudatoria; Igualitario, para favorecer 

el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes; y pro- 

gresivo, para que derechos y obligaciones sean iguales para todos y el esfuerzo se determine 

en función de las capacidades económicas de cada uno, garantizando la adecuada contribución 

de las rentas altas y grandes patrimonios. 
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50. 
Redefinir las numerosas excepciones fiscales en determinados impuestos, lo que permitirá 

mejorar la suficiencia financiera de la Administración Foral sin elevar la carga fiscal de las rentas 

medias y bajas. 

 

51. 
Estableceremos un tipo efectivo mínimo en el impuesto sobre Sociedades, que fuera acompa- 

ñado de una notable simplificación de los incentivos fiscales. 

 

52. 
Seguir impulsando la lucha contra el fraude fiscal y la economía sumergida, compatibilizando 

la actuación de los poderes públicos para detectar y sancionar a los defraudadores con una 

adecuada educación tributaria, al objeto de contar con una ciudadanía comprometida con el 

espacio público. 



 

 

Una Navarra con 

servicios públicos 

fuertes, sostenibles 

y de calidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



+200 
para el futuro de Navarra 

Pág. 29 

 

 

 
 
 

53. 
Incrementar progresivamente el gasto público en educación acercándonos a cotas del 5% del 

PIB, garantizando una mejora similar en el gasto por estudiante. Este incremento de la financia- 

ción debe venir acompañado de mejoras significativas en la eficiencia y composición del gasto. 

 

54. 
Reducir al máximo posible el porcentaje del alumnado que con 15 años ha repetido al menos 

una vez. Disminuir la tasa de abandono escolar aún más, a pesar de tener el mejor registro 

de  la serie histórica. 

 

55. 
Conseguir que el mayor porcentaje de la población entre 25 y 34 años tenga una educación 

superior a la ESO antes de 2027. En aras de ese objetivo, habrá que incidir y atender especial- 

mente el período de 16 a 18 años con políticas educativas públicas. 

 

56. 
Mejorar los resultados forales en aprendizaje, a través de la reducción de la proporción de es- 

tudiantes de 15 años con rendimiento bajo en las evaluaciones PISA (o en otra evaluación diag- 

nóstico de carácter nacional) en lectura, matemáticas y ciencias (inferior al nivel 2). Fomentar la 

excelencia en el sistema educativo, duplicando la actual proporción de estudiantes de 15 años 

con rendimiento alto en las evaluaciones PISA (o en otra evaluación diagnóstico de carácter 

nacional) en lectura, matemáticas y ciencias (nivel 5 o superior). 

 

57. 
Educar a los alumnos y alumnas en la adquisición de competencias clave para su desarrollo 

personal e intelectual con aprendizajes duraderos; prepararles para el aprendizaje continuo en 

un mundo en acelerado cambio en cuanto a la producción y difusión del conocimiento; afrontar 

los retos de la sostenibilidad y de la digitalización; y consolidar un modelo de educación basado 

en la equidad, la inclusión y la calidad. 

 

58. 
Impulsar un nuevo plan estratégico de infraestructuras educativas para la renovación de los 

espacios de los centros, hay que fomentar para el lo las aulas multifunción que permitan 

crear espacios de diferentes tamaños según las necesidades que exijan las actividades a realizar en 

cada momento y el diseño de los nuevos patios escolares hacia un modelo inclusivo y 

paritario. 
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59. 
Uso comunitario de las instalaciones escolares para que se puedan organizar actividades fuera 

del horario escolar en el mismo espacio educativo que ahora son impensables. De esta 

manera,  el entorno escolar se convertirá en un espacio educativo y socializador global, que 

permitirá conciliar a las familias además de aportar una herramienta para la equidad social. Estas 

actividades extraes- colares deberían contar con la financiación total/parcial por parte de las 

diferentes administraciones implicadas. Esta idea debería matizarse tras un análisis conjunto 

con otros departamentos y entidades locales, por cuanto de modelo social y de familia implica. 

 

60. 
Infraestructuras educativas de la Formación Profesional. Plan de Infraestructuras de Formación 

Profesional, construyendo nuevos centros, nuevos volúmenes en centros existentes, reformas 

estructurales en edificios existentes. 

 

61. 
Servicios complementarios educativos. Progresiva ampliación de cobertura de servicios com- 

plementarios para facilitar la vida de las familias en los propios centros educativos como las 

aulas madrugadoras, actividades extraescolares, comedor y gestión del comedor de los 175 

días de curso lectivo. 

 

62. 
Oportunidades de Educación a lo largo de la vida, para jóvenes y trabajadores. Impulsaremos 

universidades populares. Incorporación del “Pasaporte educativo” para facilitar la personalización 

de sus trayectorias, apoyos, refuerzos y necesidades educativo-formativas. 

 

63. 
Dar respuesta a las necesidades específicas de la escuela rural mediante el Plan de Coopera- 

ción Territorial específico de apoyo a la escuela rural que recoja medidas de compensación 

tanto referentes a sistemas organizativos como a medios: digitalización de las escuelas, recur- 

sos tecnológicos, acceso a servicios complementarios, formación específica del profesorado 

de la escuela rural, trabajo en red de las escuelas rurales cercanas, etc. 

 

64. 
Reducción de la temporalidad y estabilidad de plantillas. Ofertar el máximo de plazas posible 

a Ofertas Públicas de Empleo y plantear los Concursos de Traslado de manera que la plantilla con 

destino definitivo en los centros se incremente de forma considerable al final de la legislatura. Re- 

visión y, en su caso, derogación de la Ley Foral 15/2022, de 17 de mayo, por la que se garantiza 

el mantenimiento de los puestos de trabajo del profesorado de religión en los centros públicos 

de la Comunidad Foral de Navarra, con el objetivo de adecuar la contratación del profesorado 

a la matrícula, currículum y planificación educativa, igual que en el resto de especialidades. 
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65. 
Universalización Primer Ciclo de Educación Infantil. Extensión de la universalización con la 

creación de plazas públicas gratuitas, especialmente para el alumnado más vulnerable. Con- 

tribución a la igualdad de oportunidades del alumnado de las zonas rurales. Gratuidad de los 

cuatro tramos de renta restantes. 

 

66. 
Reducción de ratios referida siempre a cuestiones como la equidad, la autonomía y planifica- 

ción educativa, la calidad, el modelo de gobernanza y la autonomía de los centros. Que no se 

circunscriba únicamente a la ratio alumnos/grupo, sino que potencie la innovación y el cambio 

educativo, una mejora de la equidad y el desarrollo de la profesionalidad docente y la autono- 

mía de los centros. 

 

67. 
Impulso progresivo a la integración de los contenidos digitales en el sistema de gratuidad de 

libros. Avanzar en el desarrollo del proyecto piloto del Gobierno de Navarra para el desarrollo 

y realización de pruebas de elaboración con contenidos digitales, para ir incluyendo una línea 

progresiva y que se puedan incluir en la financiación de gratuidad. 

 

68. 
Elaboración de un Plan Estratégico de Atención a la Diversidad en clave LOMLOE e inclusión 

que desarrolle la nueva Orden Foral de Inclusión Educativa. Reforzaremos la equidad con Pro- 

gramas de refuerzo y apoyo educativo (PROA+) y unidades de acompañamiento para acabar 

con el riesgo de absentismo, fracaso escolar, repetición, y abandono temprano de la educación. 

Más recursos y formación específicos para afrontar con éxito la respuesta educativa. 

 

69. 
Incremento de Becas y ayudas para alumnado de educación especial / alumnado con necesi- 

dades específicas de apoyo educativo y para el alumnado con necesidades educativas espe- 

ciales para actividades durante las vacaciones escolares. 

 

70. 
Garantizaremos una oferta formativa adaptada a las necesidades del mercado laboral y en 

colaboración con las empresas. Implantación de las nuevas titulaciones asociadas a los nue- 

vos perfiles profesionales emergentes que reclama la economía y las exigencias derivadas de 

la sostenibilidad medioambiental, la transición energética y la digitalización, en colaboración 

constante con las empresas. 
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71. 
Planificaremos la oferta de la formación de manera conjunta con los actores económicos de 
cada comarca o territorio, a través de consejos territoriales que determinen las necesidades de 
formación de jóvenes y trabajadores y trabajadoras. Garantizando la oferta pública de las 
titulaciones emergentes con empleabilidad del 100% en el mercado laboral. 

 

72. 
Elaboraremos planes contra la brecha de género y los estereotipos asociados a los sectores 

industriales, tecnológicos y digitales, con el objetivo de incrementar la matrícula femenina en 

estas familias profesionales. 

 

73. 
Reconoceremos la orientación profesional de jóvenes y las personas trabajadoras, para diseñar 

sus itinerarios formativos y profesionales como un nuevo derecho de la ciudadanía. Incorporando 

la orientación profesional y el descubrimiento de las profesiones desde la educación primaria. 

 

74. 
Dispondremos de unidades de acreditación de competencias profesionales adquiridas a tra- 

vés de la experiencia laboral, al servicio de los trabajadores de la zona que han desempeñado 

puestos de trabajo vinculados a las especialidades de cada centro. 

 

75. 
Inclusión de la educación ambiental y para la sostenibilidad (EAS) en la formación inicial y per- 

manente del profesorado y en la formación de los equipos directivos de los centros educativos 

y formativos. 

 

76. 
Impulsaremos la creación de materiales para promover una digitalización asentada en sólidas 

bases de conocimiento y competencia. Consolidar los planes digitales de centros, liderados 

por los equipos directivos para implementar un proceso de transformación digital ordenado, 

gradual, escalable y efectivo. 

 

77. 
Apostar por la coeducación en todos los niveles, en aras de avanzar hacia una sociedad más 

igualitaria entre mujeres y hombres. Seguir implantando la educación en igualdad a lo largo de 

todo el sistema educativo navarro garantizando la aplicación del programa Skolae en todos los 

centros financiados con recursos públicos y garantizando en todos los centros el tratamiento de 

los contenidos relativos a la educación afectivo-sexual y para la igualdad y la no violencia, que 

son de carácter prescriptivo para todos los centros educativos. 
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78. 
Implementaremos planes de desarrollo interdisciplinar STEAM (Ciencias, Tecnologías, Inge- 

niería, Artes y Matemáticas). Promoveremos la coeducación en todos los espacios educativos 

desde la educación infantil, clave para crecer en igualdad y prevenir la violencia de género. Da- 

remos formación al profesorado en igualdad y educación afectivo sexual para que se introduzca 

en todas las etapas educativas y para todo el alumnado. Profundizaremos en los desarrollos de 

protocolos contra el acoso LGTBI, diversidad racial, origen social o cualquier otra razón que 

sea motivo de discriminación en los centros educativos. 

 

79. 
Reforzaremos la educación para la salud en todas sus dimensiones, hábitos de higiene y alimen- 

tación, programas contra el sedentarismo y obesidad y salud mental. 

 

80. 
Promoveremos la educación emocional en el currículum de todas las etapas educativas, y el 

desarrollo de charlas y seminarios a cargo de expertos sobre educación emocional con el ob- 

jetivo de conseguir una formación integral que incluya entre sus metas educar al alumnado en 

el concepto y valor del bienestar emocional, en la prevención y detección temprana de los 

riesgos de salud mental y búsqueda de las herramientas emocionales necesarias. 

 

81. 
Establecer y publicar una Orden Foral que establezca el diseño y desarrollo de una estructura 

curricular y organizativa para la enseñanza-aprendizaje de las lenguas extranjeras que, en lo 

que ahora interesa, regule las materias a impartir en lengua extranjera para definir las plantillas 

y la provisión de plazas de profesorado. 

 

82. 
Métodos innovadores de enseñanza y aprendizaje de idiomas y aumentar la sensibilización con 

respecto al papel fundamental que desempeña dicho aprendizaje en las sociedades modernas. 

Participación en proyectos de movilidad, fomento de la internacionalización del alumnado y 

profesorado. 

 

83. 
Plan de formación inicial y continua del profesorado en lengua extranjera y didáctica especí- 

fica de las asignaturas impartidas en lengua extranjera. 
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84. 
Apuesta clara y contundente por el desarrollo del Campus de Tudela como parte del proyecto 

de cohesión territorial y progreso del conjunto de la sociedad navarra. En estos cuatro años se 

han implementado en Tudela cuatro nuevos estudios de Máster y Experto y el doble grado de 

Fisioterapia  y Ciencia de Actividad Física y Deporte. 

 

85. 
Compromiso con la Universidad Pública de Navarra con, entre otras cosas, la firma de un con- 

venio plurianual para los próximos tres años de 245 millones de euros, que garantiza estabilidad 

y permite mejorar la oferta académica y de investigación de la UPNA, tanto en el Campus de 

Arrosadia como en el de Tudela. 

 

86. 
Apuesta por la Universidad Pública mejorando la oferta formativa, ampliando las titulaciones 
que se imparten, adaptándose a una sociedad que evoluciona en sus necesidades. 

 

87. 
Mantener la apuesta por la creación y desarrollo del nuevo edificio de Ciencias de la Salud, ya 

en marcha, que agrupará la formación de distintas áreas relacionadas permitiendo un uso eficaz 

de las instalaciones y el aprovechamiento de recursos y sinergias. 

 

88. 
Proteger e incrementar el sistema de ayudas que facilita el acceso universal a la formación uni- 

versitaria con tres propuestas concretas: aumentar y mejorar las becas Equidad, reformar los 

umbrales socioeconómicos definidos en el actual sistema de becas del Gobierno para llegar a 

más personas, sobre todo a las que menos recursos tienen. 

 

89. 
Definición y regulación de los ámbitos de corresponsabilidad entre el Gobierno de Navarra y 

los municipios desde un marco normativo y financiero que sustente y asegure la acción a largo 

plazo del mundo local.  

 

90. 
Garantizaremos el acceso de los/as niños/as de 0-3 años a las escuelas infantiles desde un 

marco de sostenibilidad financiera justa y acordada entre municipios y Gobierno de Navarra, 

manteniendo los criterios de alta calidad de la red municipal 0-3. 
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91. 
Impulsar una nueva Ley Foral de Salud en Navarra que refleje un nuevo modelo de ordenación 

de la sanidad, con compromisos reales y realistas, y que dé respuestas jurídicas a un nuevo sis- 

tema sanitario. 

 

92. 
Impulsaremos y desarrollaremos la Atención Primaria de Salud, como eje vertebrador del Sis- 

tema Navarro de Salud de acuerdo con el Reto de Atención Primaria y Comunitaria que permita 

reorganizar los servicios dotando de un nivel adecuado de autonomía a profesionales, equipos 

y centros. 

 

93. 
Desarrollaremos la salud comunitaria, teniendo en cuenta los determinantes sociales y ambien- 

tales y su influencia en la salud. Para ello, se impulsará la colaboración con las políticas locales 

y la coordinación con los servicios públicos, especialmente educativos y sociales. 

 

94. 
Incorporar la digitalización en el Plan de Atención Primaria, facilitando la cita on line. 

 

95. 
Incorporación en los Centros de Salud de centralita telefónica inteligente para que la cita no 
urgente con el médico de familia sea como máximo a las 48 horas de haberla solicitado. 

 

96. 
Se avanzará en la implementación de Teleasistencia y Telemedicina, como sistema de calidad 

y beneficio para el paciente, sin olvidar la atención presencial en los casos que lo precisen. 

 

97. 
Refuerzo de la Enfermería Familiar-Comunitaria de modo que sus servicios lleguen a todos los 

hogares que lo necesiten, todos los días del año, para atender pacientes crónicos, 

convalecientes, encamados, ancianos frágiles, post-partos, etc., en coordinación con los 

cuidadores, con los equipos de enfermería hospitalaria y con los Servicios Sociales. 

 

98. 
Estudio de extensión del programa de la rehabilitación a domicilio a todas las áreas básicas de 

Salud. 
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99. 
Incrementar la resolutividad de la Atención Primaria, para que a este nivel se pueda resolver la 

inmensa mayoría de los problemas de salud, facilitando el acceso a pruebas y a consultas con 

otros médicos de primaria y con los especialistas, dotando las sustituciones y refuerzos nece- 

sarios, incluido el apoyo administrativo y tecnológico, así como medidas para la desburocrati- 

zación de las consultas. 

 

100. 
Planificaremos la organización hospitalaria de Navarra buscando coherencia técnica, eficien- 

cia y equidad en la distribución territorial-poblacional de los recursos, de modo que cada área 

de salud tenga su hospital general de referencia y que todos los hospitales se coordinen entre 

sí en una Área Única Multihospital, para aumentar sus sinergias, su eficiencia y calidad, reorde- 

nando y potenciando la alta especialización. 

 

101. 
Realizar un plan de abordaje de las listas de espera: un plan específico, a medio y largo plazo 
para reducirlas a lo técnicamente imprescindible. Reduciremos las listas de espera de primeras 
consultas, pruebas diagnósticas y procedimientos quirúrgicos y las demo- ras en el acceso a la 
Atención Primaria. 

 

102. 
Avanzaremos en la atención integrada a las enfermedades con mayor impacto en la salud, espe- 

cialmente, el cáncer, las enfermedades cardiovasculares, crónicas, neurodegenerativas y raras, 

desarrollando e implementando las estrategias navarras correspondientes y creando las Áreas 

y/o Unidades Funcionales Multidisciplinares, que permitan potenciar su investigación, 

diagnóstico precoz y tratamiento eficaz. 

 

103. 
Se reforzará la hospitalización a domicilio implementándola en toda la Comunidad Foral de 

Navarra. Promover la implantación de los programas de avance en medicina 5P: personalizada, 

predictiva, preventiva, participativa y poblacional. 

 

104. 
Control del gasto farmacéutico y priorización de la utilización de medicamentos genéricos y 

biosimilares. Hay que garantizar que el gasto farmacéutico crezca por debajo de los presupues- 

tos sanitarios públicos y ello debe de hacerse mediante la fijación de precios acorde con los 

costes reales, priorizando la utilización de medicamentos genéricos. 
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105. 
Lograremos una mayor coordinación social y sanitaria para gestionar un modelo de dependen- 

cia y autonomía social que permita identificar el personal social y sanitario responsable, esta- 

bleciendo objetivos, especialmente en la atención domiciliaria, compartiendo la información y 

complementando la atención. 

 

106. 
Se reforzará la asistencia a domicilio a personas mayores, dependientes o con discapacidad y 

también los dispositivos de teleasistencia domiciliaria de manera que se incremente la vigilan- 

cia de la población beneficiaria de este servicio 

 

107. 
Coordinaremos con los servicios sociales los Programas de Envejecimiento Activo, dirigidos a 

la promoción de la autonomía personal y la reducción de la enfermedad crónica y la discapa- 

cidad. 

 

108. 
Abordaremos los problemas de salud pública y reduciremos las desigualdades en salud. 
Basaremos la estrategia de Salud Pública en la Estrategia 5x5 (cinco enfermedades: 
cardiovasculares, cáncer, diabetes, enfermedad pulmonar y enfermedad mental y cinco 
determinantes sociales: alcohol, tabaco, dieta, sedentarismo y contaminación ambiental). 

 

109. 
Desarrollaremos el Plan de Acción de Salud Mental, con especial atención a la infancia y a la 

adolescencia con y la renovación de las infraestructuras de la Unidad de Salud Mental Infan- 

to-Juvenil del Hospital Universitario de Navarra. 

 

110. 
Nuevo servicio de psiquiatría del Hospital Universitario de Navarra que se estructurara en 
tres áreas de hospitalización: área de adultos, área psicogeriatría y área infanto-juvenil. 

 

111. 
La detección precoz y la atención temprana de posibles trastornos cognitivos o de desarrollo 

en la población infantil, incluidos los Trastornos del Espectro Autista (TEA), los Trastornos por 

Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), la dislexia o los trastornos de tipo alimentario, 

entre otros. 
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112. 
La prevención del suicidio y la visibilización de esta problemática es prioritaria. Se debe 
crear un Plan de Prevención del Suicidio, en línea con lo que viene pidiendo la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). 

 

113. 
Implementaremos un Plan Oncológico en Navarra, con responsables y seguimiento concreto, 

para abordar el cáncer con una visión de conjunto. 

 

114. 
Crearemos el Área de Oncología en el Hospital Universitario de Navarra (HUN) de referencia 

para toda Navarra con coordinación multidisciplinar entre diferentes servicios en el manejo 

y tratamiento del cáncer en el Servicio Navarro de Salud. Crearemos las Unidades Funciona- 

les Multidisciplinarias (UFM) para Cáncer de Pulmón, Mama, Colorrectal, Hepato-Pancreático, 

Urológico, Oncohematológico y Ginecológico. 

 

115. 
Garantizaremos una atención integrada e integral a personas con cáncer e implantaremos una 

atención continuada en pacientes oncológicos en Navarra con la asistencia de un oncólogo 

de guardia. 

 

116. 
Implementaremos el programa de medicina personalizada y de precisión a personas con cán- 

cer. Se facilitará el acceso a fármacos innovadores por el Servicio Navarro de Salud en régi- 

men de uso compasivo o pago por resultados para el tratamiento del cáncer. 

 

117. 
Desarrollaremos un Programa de Salud Sexual y Reproductiva aplicando en su integridad la 

reciente Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, que incluya: prevención; educación e infor- 

mación sexual para el reconocimiento y divulgación de los derechos sexuales; mejora del ac- 

ceso y la calidad de los servicios sanitarios relacionados; concienciación y formación en salud 

sexual de los profesionales sanitarios, profesorado, familias y jóvenes. 

 

118. 
Apoyaremos, con todos los medios posibles, la maternidad deseada y una alta calidad de 

atención a todos sus estadios (antes del embarazo, durante el mismo, en el parto, postparto, 

lactancia) favoreciendo políticas de corresponsabilidad. 
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119. 
Ampliar la cobertura del programa de salud bucodental (PADI) a las caries y extracciones no 

anticipadas en dentadura no definitiva y a las prótesis dentales de los niños y niñas con cán- 

cer en Navarra con denticiones definitivas. 

 

120. 
Garantizar servicios de atención dental a un nivel adecuado a los grupos de población que 

tienen necesidades médicas o sociales especiales, como son personas con ciertos tipos de 

enfermedades raras, personas con discapacidad, pacientes con anorexia y bulimia, 

embarazadas, madres lactantes y ancianos edéntulos sin recursos. 

 

121. 
Garantizar los cuidados paliativos a todas las personas que lo necesiten en la Comunidad 

Foral de Navarra sin importar su ubicación, formando una unidad de Cuidados Paliativos de 

atención domiciliaria. 

 

122. 
Realizar un plan de difusión sobre el documento de voluntades anticipadas liderado por pro- 

fesionales sanitarios que informen a la población y expliquen posibles situaciones y la impor- 

tancia de la decisión individual. 

 

123. 
Se velará por que las personas que así lo deseen y cumplan criterios soliciten la eutanasia y se 

asegurará su aplicación según lo recoge la Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia. 

 

124. 
Desarrollar un Plan de Atención a Enfermedades Raras en la Comunidad Foral de Navarra con- 

tando siempre con las asociaciones de pacientes y familias para mejorar la información, el 

diagnóstico, la asistencia, el tratamiento y la investigación. Implantar la Unidad Multidiscipli- 

nar de Enfermedades Raras, de referencia para toda la comunidad en el Hospital Universitario 

de Navarra. 

 

125. 
Implementación de la Empresa Pública de Trasporte Sanitario referente para toda Navarra 

ofreciendo servicio tanto al transporte urgente como al programado con ahorro de costes al 

sistema sanitario mejorando las condiciones laborales de las y los trabajadores, los recursos 

materiales y de infraestructuras con la consiguiente mejora de la calidad del servicio. 
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126. 
Establecer sistemas de participación democrática y rigor técnico-profesional en las decisio- 

nes. Haremos que el proceso de toma de decisiones sea más transparente e informado, para 

mejorar su calidad y hacerlo más democrático y participativo. 

 

127. 
Aprobación de un Plan de infraestructuras sanitarias en Navarra con un adecuado nivel de 

inversiones que pueda avanzar, entre otras, en una nueva UCI pediátrica en el Hospital Univer- 

sitario de Navarra, nuevo centro de Salud en Estella-Lizarra, reforma del Centro de Salud de 

Gayarre o Tudela Oeste, nuevo recurso socio-sanitario en Tudela-Barrio de Lourdes o climatiza- 

ción y la ampliación a habitaciones individuales en las áreas de hospitalización. 

 

128. 
Afianzar plantillas, y bajar porcentajes de temporalidad, sobre todo en el Servicio Navarro de Sa- 

lud donde el personal está altamente cualificado y especializado. Potenciar la formación continua. 

 

129. 
Priorizaremos la gestión pública de los Servicios de Salud, incorporando modelos de excelen- 

cia. Los esfuerzos se destinarán a impulsar la incorporación de modelos de excelencia para 

los sistemas públicos y la innovación en actividad asistencial, y la gestión centrada en el pa- 

ciente. Para incorporar nuevos servicios y prestaciones que resuelvan las necesidades de los 

pacientes con más calidad, seguridad e igualdad, para cuidar la salud de la ciudadanía. 

 

130. 
El desarrollo y fomento de las funciones de la enfermería en la Comunidad Foral de Navarra. Es 

prioridad del Partido Socialista de Navarra ampliar las competencias de estos profesionales 

sanitarios en la prescripción de fármacos. 

 

131. 
Elaboraremos una nueva Ley Foral de Servicios Sociales, con el objetivo de adaptarla a las 

nuevas realidades y retos sociales. En base a dicha ley, realizaremos una revisión de la cartera 

de servicios sociales para ajustar las prestaciones y servicios, tanto garantizados como no 

garantizados a las nuevas realidades de la sociedad navarra. 

 

132. 
Continuaremos con la profesionalización de los servicios sociales, con una vocación de excelencia 

profesional, innovación en los servicios e impulso a la investigación y un modelo de gestión centrado 

en las personas y las necesidades de atención derivadas de sus circunstancias personales o familia- 

res, separando la gestión de prestaciones de la atención personalizada encaminada a la inclusión. 
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133. 
Elaboraremos una Ley del Tercer Sector desde un diagnóstico compartido con las entidades 

de este sector, sobre necesidades y áreas de mejora. 

 

134. 
Armonizaremos normativamente el sistema de garantía de ingresos para darle mayor cohe- 

rencia, al mismo tiempo que evaluaremos la actual Ley Foral 15/2016 por la que se regulan 

los derechos a la inclusión social y a la renta garantizada y en base a esa evaluación, 

llevaremos a cabo las modificaciones legislativas oportunas para abordar las áreas de mejora 

en la línea de la característica esencial de dicha percepción en la inserción socio-laboral de las 

personas perceptoras. 

 

135. 

Seguiremos trabajando para garantizar el derecho a la inclusión social de todas las personas 

con la puesta en marcha de mecanismos de acompañamiento social e itinerarios personali- 

zados, en función de las necesidades de cada persona: el itinerario social para personas que 

por sus características y circunstancias precisan de apoyos del sistema de servicios sociales 

de Atención Primaria y atención secundaria exclusivamente; el itinerario de atención integrada 

social y de empleo para personas con necesidades complejas; y el itinerario de atención laboral 

para quienes precisen solo la atención del sistema de empleo. 

 

136. 
Continuaremos desarrollando la nueva Ley Foral de Infancia aprobada en esta última legislatu- 

ra, así como la LOPOVI en las áreas donde tengamos competencias. Continuaremos poniendo 

en marcha la figura el coordinador/a de bienestar y protección y el delegado de protección e 

implementando la formación del personal de los distintos servicios que estén en contacto con 

los niños/as (integrantes de los cuerpos y fuerzas de seguridad, poder judicial, servicios sanita- 

ríos). Desarrollaremos un nuevo Plan de Infancia, centrado en los programas preventivos y en 

el impulso del acogimiento. 

 

137. 
Elaboraremos un diagnóstico sobre los servicios existentes para la atención a la dependencia 

por zonas y las necesidades futuras a medio y largo plazo. Con ese diagnóstico, elaboraremos 

un plan de desarrollo y ejecución de los servicios necesarios. 

 

138. 
Continuaremos impulsando los servicios comunitarios y de proximidad para que las personas 

en situación de dependencia, especialmente las personas mayores, puedan vivir en su hogar y 

en su entorno si así lo desean. 
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139. 
Impulsar políticas públicas dirigidas a las personas mayores para favorecer el envejecimiento 

activo, la participación social en términos generales de tal forma que el envejecimiento sea 

una etapa de plenitud y bienestar, contrarrestando la imagen estereotipada generada por el 

edadismo. 

 

140. 
Exploraremos estrategias específicas para la prevención y detección de situaciones de sole- 

dad no deseada, con acciones que fomenten los vínculos sociales, garanticen recursos desti- 

nados al bienestar emocional y a la implementación de medidas de intervención comunitarias 

para paliar estas situaciones. 

 

141. 
Desarrollaremos la nueva Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas 

con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos y continuaremos avanzando en la 

accesibilidad universal, como una parte imprescindible para la inclusión y participación de las 

personas con discapacidad. 

 

142. 
Llevaremos a cabo una actualización y modernización del catálogo ortoprotésico, realizando 

una regulación con la incorporación de nuevos productos y un copago progresivo. 

 

143. 
Evaluación del III Plan Director de la Cooperación Navarra y planificación del IV Plan Director, 

que además esté en consonancia con las tendencias internacionales en este ámbito. 

 

144. 
Impulsaremos las modificaciones normativas necesarias para garantizar el acceso a una vivien- 

da digna a precios asequibles para toda la ciudadanía en Navarra. Regulaciones que deben 

servir como base normativa para blindar la función social de la vivienda. 

 

145. 
Desarrollo de la Ley Foral de Vivienda para el fomento de un parque de vivienda protegida y 

Asequible en la Comunidad foral de Navarra. Incrementar el actual parque de vivienda de alqui- 

ler social mediante la disposición de una decidida política de inversión pública a medio y largo 

plazo. Actuación que debe ser prioritaria y beneficiar principalmente a las personas jóvenes 

en sus procesos de emancipación y búsqueda de viviendas que se adecuen a las necesidades 

derivadas de la crianza de las y los hijos. 
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146. 
Seguiremos impulsando el plan de alquiler Navarra Social Housing, con el objetivo de conso- 

lidar un parque público sólido de vivienda de alquiler. Además, es necesario profundizar en el 

desarrollo del Derecho Subjetivo a la vivienda a través de los programas Emanzipa y David, 

programas dirigidos a jóvenes y familias con menores a su cargo, de rentas limitadas en régimen 

de arrendamiento en el mercado libre. 

 

147. 
Fortalecer el impulso de las actuaciones de rehabilitación y mejora del parque edificatorio en 

Navarra, tanto en los ámbitos urbanos como rurales, con el marco estratégico de la Agenda 

Urbana Española. 

 

148. 
Incorporaremos modalidades residenciales tipo cohousing, viviendas intergeneracionales, 

cooperativas de cesión de uso y búsqueda de soluciones habitacionales para las personas más 

jóvenes. 

 

149. 
Continuaremos desarrollando el Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

derivado de la Ley Foral de Igualdad 17/2019 que orientará la intervención en igualdad de las 

administraciones públicas de la Comunidad Foral de Navarra durante los próximos seis años, a 

través de diferentes objetivos y acciones transversales y específicas. 

 

150. 
Continuaremos con la mejora en la aplicación de la Ley Foral 14/2015 para actuar contra la 

violencia hacia las mujeres, llevando a cabo evaluaciones continuas para detectar posibles 

áreas de mejora y/o poder adaptar la ley a las nuevas necesidades detectadas tanto por las 

víctimas, como por la sociedad. 

 

151. 
Continuaremos impulsando estrategias de prevención y programas de atención a mujeres 

adolescentes víctimas. Elaboraremos programas específicos contra la violencia de género a 

través de las TICs con especial incidencia en la población joven. 

 

152. 
Reforzaremos y ampliaremos las medidas de prevención y sensibilización destinadas a la so- 

ciedad en general, especialmente en el ámbito educativo y en los medios de comunicación, 

introduciendo nuevas escalas de valores basadas en el respeto a los derechos y libertades fun- 

damentales y la igualdad entre hombres y mujeres, sin olvidar la tolerancia y libertad dentro de 

los valores democráticos de convivencia, todo esto desde una perspectiva de género. 
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153. 
Continuaremos afianzando el Programa Nosotros-Noski: programa masculinidades igualitarias. 

 

154. 
Pondremos en marcha el Centro de Atención Integral de las Violencias Sexuales, dotándolo de 

los recursos necesarios para ello. Continuaremos desarrollando políticas de prevención de la 

violencia sexual, con especial atención a la población más joven. 

 

155. 
Impulsaremos un Plan Foral para la erradicación de cualquier forma de explotación sexual. 

Igualmente, dentro de nuestras competencias, las medidas legislativas oportunas para conti- 

nuar avanzando en una sociedad abolicionista de la prostitución. 

 

156. 
Continuaremos desarrollando programas socio-laborales para favorecer que las mujeres pue- 

dan salir de contextos de prostitución y garantizando la integración de las mujeres prostituidas 

a la condición de ciudadanía plena. 

 

157. 
Continuaremos aplicando la transversalidad de género en todas las políticas activas de em- 

pleo, tal y como recoge el Plan de Empleo. Continuaremos potenciando políticas activas de 

empleo orientadas a mejorar la inserción laboral de las mujeres, con especial atención a las 

mujeres del ámbito local. 

 

158. 
Impulsaremos dentro de la Mesa del Diálogo Social un Pacto por la facilitación de la conci- 

liación y los cuidados en el seno de las empresas navarras que incentive medidas a conseguir 

este fin en la línea de flexibilidad de horarios o turnos a hombres y mujeres, incentivos fiscales 

a empresas que implementen dichas medidas dentro de sus planes de igualdad, etc. 

 

159. 
Continuaremos reforzando el papel de la coordinadora de asociaciones de mujeres y/o fe- 

ministas de Navarra COMFIN con la consolidación del convenio con el INAI, para seguir impul- 

sando el empoderamiento de las asociaciones de mujeres, su cohesión y su incidencia en la 

agenda política. Continuaremos incrementando el apoyo, las subvenciones y la formación para 

las asociaciones de mujeres para facilitar su participación social y política. 
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160. 
Reivindicaremos la diversidad como activo social, así como sus aportes al desarrollo económi- 

co, social y cultural de Navarra. Pondremos en marcha políticas inclusivas activas que 

garanticen los derechos de las personas pertenecientes a los colectivos de la diversidad. 

 

161. 
Mejorar la transversalidad en las políticas públicas de diversidad sexual y de género con las 

entidades locales mediante la creación y el impulso de programas colaborativos del Instituto 

Navarro para la Igualdad y los diferentes ayuntamientos. 

 

162. 
Desarrollaremos un nuevo Plan de Acción que permita continuar con el desarrollo normativo 

de la Ley Foral 8/2017 para la igualdad social de las personas LGTBI+, dotándolo de herramien- 

tas claras para efectuarlo en coordinación con los diferentes departamentos. 

 

163. 
Asegurar políticas públicas acordes con las necesidades de la ciudadanía migrante. Seguir 

promoviendo políticas de protección a los colectivos de personas extranjeras especialmente 

vulnerables. Seguir promoviendo el Plan de Acogida de Personas Migrantes, la Estrategia de 

Convivencia Intercultural. 

 

164. 
Incorporaremos la perspectiva joven a todas las políticas y fomentaremos la participación 
de jóvenes en el diseño de políticas públicas que les afecten. Convertir el empleo en un 
derecho al final de la etapa formativa, ya sea universitaria o de formación profesional, 
adaptando la formación a la nueva economía a través de plataformas digitales de orientación 
conectadas con los servicios de empleo autonómicos y municipales. 

 

165. 
Establecer bonificaciones en materia de movilidad, potenciando el transporte público y la 

protección del medio ambiente. Crearemos una Tarjeta Única de Transporte, conviniendo con 

todas las instituciones necesarias, con el fin de que en Navarra puedas usar cualquier medio de 

transporte público con una única tarjeta 

 

166. 
Generar políticas públicas destinadas a erradicar el bullying en jóvenes y adolescentes en 

centros formativos o en plataformas digitales. Poner en marcha estrategias alineadas con el 

Plan de Acción por la Salud Mental para paliar la incidencia de ese problema en la juventud. 
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167. 
Tramitaremos una modificación de la Ley Foral de Juventud, que data del año 2011, con el fin 

de adaptar la Ley a los tiempos actuales y a las nuevas formas de organización y participación 

juvenil. 

 

168. 
Impulsaremos la Ley de Profesiones de la Cultura, para dar garantías y seguridad a los profe- 

sionales del sector, una ventana a dignificar sus condiciones laborales con el incremento de 

nuevos convenios laborales. También la necesaria adaptación a la realidad navarra a la apro- 

bación del Estatuto del Artista. 

 

169. 
Con el objetivo de consolidación y planificación del sector para los próximos años será necesa- 

rio elaborar, de manera participativa, el II Plan Estratégico de Cultura para el ciclo 2023 - 2028. 

 

170. 
Se garantizarán las propuestas artísticas en localidades navarras del ámbito rural, mediante la 

realización de programas y la colaboración con las entidades locales. 

 

171. 
Se favorecerá el impulso del tercer sector cultural mediante su inclusión en programas pro- 

pios y en convocatorias específicas. Se revisarán y mejorarán los incentivos fiscales en el au- 

diovisual y en la cultura en vivo. 

 

172. 
Se mejorarán las convocatorias y programas en colaboración de manera transversal (innova- 

ción, desarrollo económico y cultura), con especial impulso a la animación y el videojuego. 

 

173. 
Se consolidarán las alianzas entre NICDO y las entidades locales para generar sinergias en 

materia de infraestructuras culturales. Se elaborará un mapeo y diagnóstico de situación de 

las infraestructuras culturales para establecer necesidades de mantenimiento, reforma y nueva 

construcción, según criterios de eficiencia y sostenibilidad. 

 

174. 
Adaptar nuestra legislación a los marcos internacionales y nacionales, con la nueva Ley del De- 

porte, para la modernización del sector, el reconocimiento de derechos y la protección de los y 

las deportistas, pero también de todos los servicios directos e indirectos de la práctica deportiva. 
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175. 
Debemos continuar dando visibilidad a las categorías femeninas, implementar las herramien- 

tas para que la ciudadanía acceda al deporte femenino con la implicación de ámbitos escola- 

res para el conocimiento de referentes deportistas navarras y seguir favoreciendo la creación 

de categorías femeninas. 

 

176. 
Debemos implementar protocolos contra el racismo y la discriminación, poniendo en valor 

las buenas prácticas de inclusión, diversidad y respeto, así como la visibilidad del colectivo 

LGTBI+ en el deporte. 

 

177. 
Debemos acompañar a los/as deportistas de alto nivel y a las jóvenes promesas a través de 

becas y programas de ayuda a la formación, inserción laboral, corresponsabilidad familiar, sa- 

lud mental y física, a través del impulso a la Fundación Miguel Induráin. Desarrollo del mecenaz- 

go deportivo como fórmula que permite la participación de la sociedad civil en la financiación 

de proyectos deportivos orientados hacia la inclusión social. 

 

178. 
Desarrollar la planificación del Plan Director de Infraestructuras Deportivas bajo un criterio 

de vertebración territorial, igualdad de oportunidades y respeto a las diferentes prácticas de- 

portivas. En este sentido creemos en el dialogo con las Entidades Locales como herramienta 

imprescindible para lograr los objetivos, añadiendo nuevas figuras como las infraestructuras 

mancomunadas. 

 

179. 
Consolidaremos el modelo de financiación local durante los próximos cuatro años, para des- 

plegar todos sus efectos en la mejora de los servicios públicos municipales y de las infraes- 

tructuras. 

 

180. 
Impulsaremos una nueva reforma de la Administración Local en Navarra fortaleciendo el papel 

de los municipios y de las mancomunidades como entidades prestadoras de servicios públi- 

cos, modernizando y reforzando las administraciones. Promoveremos las zonas rurales como 

motor de nuevos modelos de desarrollo, más sostenibles, digitales, adaptados a la nueva 

normalidad derivada de la pandemia y enfocados en el equilibrio entre territorios urbanos y 

rurales. 
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181. 
De cara a reducir las desigualdades y asegurar el equilibrio territorial, promoveremos la igual- 

dad de todos los ciudadanos y ciudadanas, independientemente de si residen en la ciudad o 

en localidades alejadas de los grandes núcleos urbanos. Debemos asegurar la existencia de 

opciones de vida adecuadas a cada espacio. 

 

182. 
Desarrollaremos la estrategia de Navarra de lucha contra la despoblación siguiendo los siguientes 

principios rectores: adopción y transversalidad de la perspectiva demográfica a la legislación, po- 

líticas, planes y programas de las A.A.P.P; equidad social y acceso libre al ejercicio de los derechos 

por parte del conjunto de la ciudadanía; sostenibilidad; inclusión; igualdad de género; integración 

y equilibrio rural/urbano y gobernanza basada en la cooperación interadministrativa, la colabora- 

ción público-privada, y la participación pública, todo ello de la mano de la comisión interdeparta- 

mental de lucha contra la despoblación puesta en marcha durante esta última legislatura. 

 

183. 
Impulso de una ley específica de lucha contra la despoblación y el reto demográfico que inte- 

gre un mecanismo rural de garantía, indicadores de medición de las políticas públicas desarro- 

lladas, así como un fondo específico, Fondo de Vertebración Territorial (FVT) para el desarrollo 

de iniciativas transversales que tienen su dificultad para encontrar acomodo en los diferentes 

departamentos del Gobierno de Navarra. 

 

184. 
Abordaremos, desde la búsqueda del consenso sindical, la redacción de un nuevo Estatuto 

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra que sustituya al vigente 

Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, adaptado las necesidades de la Adminis- 

tración Pública al siglo XXI. 

 

185. 
Seguiremos avanzando en la reducción drástica de la temporalidad en la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra aprobando las ofertas públicas de empleo precisas para transformar 

plazas actualmente temporales en plazas fijas en el objetivo del 8% máximo de la temporalidad. 

 

186. 
Apostaremos por una labor policial propia y coordinada con el resto de administraciones que 
profundice en la anticipación, prevención y detección de conflictos y problemas de seguridad 
de la ciudadanía. Para ello, se seguirá trabajando en la prevención de la delincuencia, con la 
obtención de datos de criminalidad, su análisis y la definición de estudios y planes de 
actuación. Se potenciará una función policial de proximidad, así como una comunicación efi- 
caz y directa con la sociedad navarra. 
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187. 
Evaluaremos el Plan Estratégico de Policía Foral 2020-2023 y redactaremos un nuevo Plan Es- 

tratégico en el horizonte 2024-2027. Es la hoja de ruta que se está siguiendo en la legislatura 

2019-2023 hacia la apuesta por la Policía Foral como cuerpo policial de referencia en Navarra, 

desde la plena coordinación con el resto de las fuerzas policiales presentes en la 

Comunidad Foral. 

 

188. 
Implementación y despliegue efectivo de la nueva competencia de tráfico y seguridad vial 

de Navarra. Aportando una visión diferencial, amplia y de valor añadido, a la movilidad segura 

de Navarra. En este contexto, aprobaremos la I Estrategia de Seguridad Vial de Navarra 2024- 

2027 

 

189. 
Avanzaremos en el proyecto de Centro de Coordinación de Seguridad y Emergencias de Nava- 

rra situado en Mutilva, un proyecto a medio plazo con varias fases de ejecución y que pretende 

albergar distintas sedes de Interior, tales como un Parque Central de Bomberos, la Sede de 

112-SOS Navarra, un Centro de Gestión de Tráfico y la Comisaría Central de la Policía Foral, 

esta última como primera infraestructura de dicho centro. 

 

190. 
Avanzaremos en el despliegue integral del Plan Especial de Protección Civil de Emergencias 

por Incendios Forestales de Navarra (Plan INFONA 2022), especialmente en la aprobación y se- 

guimiento de los planes municipales de riesgo de incendio forestal de las poblaciones situadas 

en zonas de alto riesgo (ZAR). 

 

191. 
Reforzaremos las líneas de subvención y ayuda presupuestaria a las entidades locales en ma- 

teria de protección civil, especialmente a las más pequeñas, para el diseño y/o actualización 

de los planes locales en materia de protección civil, tales como los PAMRI o PAMIF. 

 

192. 
Implicaremos tanto a la sociedad civil como al ámbito socio-económico, sindical y empresa- 

rial en dinámicas de colaboración, coordinación, así como de definición de políticas compar- 

tidas en materia de autoprotección, protección civil y gestión del riesgo. 



 

 

Una Navarra 

en convivencia, 

con fortaleza 

institucional y foral 

en una España plural 
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193. 
Avanzaremos en la progresiva asunción de las competencias establecidas en el Amejoramien- 

to. Tras la asunción de la competencia de sanidad penitenciaria, de tráfico y seguridad vial y 

gestión del ingreso mínimo vital, las próximas competencias a asumir sería la de investigación 

científica y técnica y la de gestión de becas en educación. 

 

194. 
Abordaremos la reforma del Amejoramiento del Fuero con nuevos derechos que supongan la 
mejora de los servicios a la ciudadanía, incrementando el bienestar social, e impulsando la 
justicia, la igualdad, la libertad y el progreso de la comunidad. 

 

195. 
Mantener nuestra posición tanto transfronteriza como interregional continuando con la Alian- 

za del Ebro Navarra-Aragón-La Rioja, las bilaterales con las CCAA vecinas, las alianzas con 

otras CCAA, así como con la Euroregión Navarra-Euskadi-Nueva Aquitania por nuestra posi- 

ción transfronteriza. 

 

196. 
Mantendremos el apoyo y solidaridad a las víctimas del terrorismo de ETA y otras organizacio- 

nes terroristas, trabajando con las asociaciones que las representan. 

 

197. 
Seguiremos potenciando las áreas de educación en valores, de promoción de los derechos 

humanos y de participación de la sociedad navarra en la construcción de una memoria com- 

partida y un relato contrastable con el pasado. Desarrollaremos los acuerdos alcanzados en 

materia de Víctimas del Terrorismo con el Ministerio del Interior. 

 

198. 
Seguiremos desarrollando leyes memorialistas como son la Ley Foral de Memoria Histórica 

y la de Memoria Democrática y por el apoyo institucional a los familiares y asociaciones de 

víctimas. 

 

199. 
Seguiremos trabajando en acciones para la transmisión de valores de memoria y convivencia 

mediante programas como Escuelas con Memoria por la Paz y la Convivencia y la ampliación 

de los Lugares de Memoria. 
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200. 
Mantendremos la suficiencia presupuestaria para continuar con exhumaciones e identificacio- 

nes a través del Banco de ADN de Navarra mientras exista la esperanza de localizar a víctimas 

de la violencia franquista y de devolverlas a sus familias con las exhumaciones, manteniendo 

dinámico el mapa de fosas. Seguiremos avanzando en la retirada de símbolos que ensalzan la 

memoria de los vencedores o conmemoran el golpe de Estado, la Guerra Civil o la dictadura. 

 

201. 
Desarrollar las actuaciones previstas o iniciadas en materia de convivencia, especialmente en 

el desarrollo del Plan Estratégico de Convivencia, profundizando en los programas educativos 

y culturales de deslegitimación de la violencia, la promoción del diálogo como vía de solución 

de problemas políticos y sociales, y el fomento del consenso social para la condena de cual- 

quier actividad y/o actitud violenta ilegítima pasada y presente. 

 

202. 
Culminaremos el I Plan de Gobierno Abierto 2021-2023, realizando un diagnóstico del cum- 

plimiento del mismo y sobre la base del anterior, aprobaremos el II Plan de Gobierno Abierto 

2024-2027 continuando con el desafío de impulsar políticas públicas de la mayor calidad, que 

dieran una respuesta eficaz, eficiente, sostenible y desde el principio de equidad a las necesi- 

dades actuales y futuras de nuestra sociedad. Políticas en cuyo diseño, la participación ciuda- 

dana, la transparencia y una clara orientación a la rendición de cuentas. 

 

203. 
Estudiaremos la creación de dos nuevas Oficinas de Atención Ciudadana (OAC) en Tafalla y/o 

Estella, siempre 100% accesibles para el conjunto de la ciudadanía en la línea de lo implemen- 

tado en la última legislatura en la OAC de Tudela y en la nueva OAC de Pamplona. Avanzaremos 

en los procesos de digitalización de los trámites ante la administración, pero siempre 

garantizando la atención presencial rápida. 

 

204. 
Vincularemos la actualización retributiva de los altos cargos del Gobierno de Navarra y miem- 

bros del Parlamento de Navarra a la del conjunto de los empleados públicos de la Comunidad 

Foral. 

 

205. 
Impulsaremos medidas de participación ciudadana tales como la de Iniciativa Legislativa Po- 

pular y Consultas sobre interés general en los marcos legales establecidos en la Ley Foral de ini- 

ciativas legislativas populares, en la Ley Foral de Participación Democrática, especialmente en 

lo relativo a la participación infantil y adolescente. 
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206. 
Defenderemos la vigencia y desarrollo de la Ley Foral 18/1986 del Euskera, legalidad vigente 

actual que ha demostrado su validez para garantizar un tratamiento acorde con la demanda 

y la realidad sociolingüística del territorio, avanzando en las reformas que sean precisas para 

acompañar la demanda social existente al respecto a la vez que ampare el uso y conocimiento 

del euskera por la ciudadanía de forma acorde con los principios de voluntariedad e igualdad 

de oportunidades. 

 

207. 
Apostamos por lograr un consenso entre el conjunto de las fuerzas políticas para alcanzar un 

Pacto de Convivencia en la utilización y promoción del euskera, que garantice el normal y na- 

tural desarrollo de la citada lengua, y el acceso en condiciones de igualdad de oportunidades 

de la ciudadanía a la función pública, evitando situaciones de discriminación. 

 

208. 
Impulsaremos la diplomacia institucional con la participación de Navarra junto con el resto de 

CCAA en la gobernación del Estado y en la presencia de España en Europa mediante la Confe- 

rencia para Asuntos Relacionados con la Unión Europea (CARUE) y el Comité de las Regiones 

de la Unión Europea. 

 

209. 
Bajo el marco iniciado del Plan Acción de Exterior 2021-2024 seguiremos cumpliendo y forta- 

leciendo la presencia foral en el Comité de las Regiones de la Unión Europea, vital para seguir 

creando alianzas europeas que permitan a nuestra tierra ser un referente en cuestiones de 

innovación, investigación o industriales. 

 

210. 
Apostaremos por un papel muy relevante de la Comunidad Foral en la presidencia española en 

el Consejo de la Unión Europea, que permita hacernos más proactivos en materia de innova- 

ción social e industrialización cumpliendo con el Pacto Verde y la Estrategia Digital Europea, a 

la par que conseguimos que la UE sea climáticamente neutra en 2050 y reforzando la compe- 

titividad de nuestra industria. 

 

211. 
Fortaleceremos y dinamizaremos la Oficina Permanente de Navarra ante la UE, un lugar de 

encuentro que permite a Navarra estar presente en Bruselas, así como coordinarse con la Co- 

misión Europea o el Parlamento Europeo. 
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212. 
Fomentaremos un mayor vínculo con Latinoamérica y las relaciones empresariales a ambos 

lados del Atlántico, para aprovechar así las oportunidades que ofrece el Espacio Empresarial 

Iberoamericano a las compañías navarras, así como con las ciudades hermanadas con nuestra 

CCAA. 

 

213. 
Además, queremos potenciar y trabajar una relación más estrecha con las casas navarras en el 

extranjero, así como la colaboración en áreas como la innovación, la educación o la economía 

con las instituciones y sectores de estos países de residencia. 

 

214. 
El fondo europeo de recuperación es un importante paso adelante en la definición de una ca- 

pacidad presupuestaria europea. Los socialistas navarros junto con la Alianza de Socialistas y 

Demócratas proponemos la creación de un fondo permanente inspirado en el fondo de recu- 

peración, que analice las condiciones para ello a través de un Tesoro europeo. 

 

215. 
Apostamos por reforzar ‘Marca Navarra’ como herramienta para seguir exportando nuestros 

valores. 
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